
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

SALA CIVIL - FAMILIA – LABORAL  

  
  

RADICACION: 20001-31-05-004-2017-00370-01 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LEONEL DAVID BECERRA SOCARRAS 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRAS 
ASUNTO:  RECONOCE PERSONERÍA 

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

según consta en documento visto a folios 5 al 17 del cuaderno de este 

Tribunal, reconózcasele personería al abogado JUAN DAVID MELLAO 

GONZALEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía número 1.065.673 

vecino de Valledupar y tarjeta profesional número 326.342 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado sustituto de 

COLPENSIONES de conformidad con el mandato a él conferido. 

 

Con relación a la solicitud de copias presentada, se suministra acceso al 

expediente digital a través del siguiente enlace, con el objeto de dar 

respuesta oportuna a la misma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SÚAREZ 

Magistrado Sustanciador 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des02scflts_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpD9DZ38PE1FuEVc0Akx6yABCDMgeHMaxwIXpuOyuzVe1Q?e=cajq46

